




1   |  noviembre 2015

Presidente
Ing. Civil Guillermo Rossler
Vicepresidente
Ing. en Construcciones Elvio Marotti
Tesorero
Ing. Civil Carlos Suárez
Secretario
Ing.en Recursos Hídricos Pedro Kurgansky
Vocales Titulares
Ing. en Construcciones René Schlatter
Ing. Civil Carlos Almeida
Ing. Civil Gustavo Balbastro
Ing.en Construcciones Marcelo Javier Panza
Ing. Civil Silvia Doldán
Ing. Civil Agustín Gómez
Vocales Suplentes
Iing. en Construcciones Oscar Eduardo Maggi
Ing. en Construcciones Guillermo Marchetti

Revisores de Cuentas
Titular
Ing. en Construcciones Julio César Michelli
Suplente
Ing. Civil Rubén S. Romero

Tribunal de Disciplina y Etica Profesional
Titulares
Ing. Civil Angel Daniel Stamati
Ing. en Construcciones Enrique Chiappini
Ing. Rec.Hídr. Rubén Saravia
Suplentes
Ing.en Recursos Hídricos Julio C. Gervasoni
Ing. en Construcciones Daniel H. Falco
Ing. en Construcciones Leopoldo G. Hubeaut
DIRECTORES HONORARIOS
Ingeniero en Construcciones ORLANDO COLOMBO
Ingeniero Civil GUILLERMO AÑÓN

�✁✂✄☎✆✝✂✁✝ ✞✂✝✟✁✠☎✁✡☛

Distrito 1

San Martín 1748 (3000) Santa Fe
Telefax: 0342-4593331 - 4584089

cpìc-santafe@arnetbiz.com.ar
http://www.cpicd1.org.ar

Esta edición se distribuye entre aproximadamente 
800 profesionales habilitados, diferentes Repar-
ticiones de la Administración Pública Municipal 
y Provincial, Colegios Profesionales y alumnos de 
los últimos años de Ingeniería Civil, Ingeniería en 
Construcciones.  Ingeniería en Recursos Hídricos e 
Ingeniería Ambiental.

San Martín 1748 (3000) Santa Fe
Telefax: 0342-4593331 - 4584089

cpìc-santafe@arnetbiz.com.ar
http://www.cpicd1.org.ar

Las opiniones o artículos firmados y los trabajos 
publicados son responsabilidad de los autores, sin 
que ello implique necesariamente que los editores 
la compartan. Registro de la Propiedad Intelectual:
Expediente Nº177636.

Staff

�✁✂✄☎✆✝✂✁✝ �✄☛ �✁☞✆✂✁✆✝ ✁

✌

Compaginación:
Dra. Nora Ledezma

Publicidad:
Ing. Pedro Benet  0342-155-469372

Propietario:
Colegio de Profesionales Ing. Civil Distrito I

Director:
Ing. Recur.Hídr. Pedro  Kurgansky 

Colaborador:
Ing. en Construcciones Elvio Marotti

✌

✌

✌

✌

✌

Presidente   
Ing. Civil Alejandro Laraia  
Vicepresidente  
Ing. Civil Guillermo Rossler
Secretario   
Ing. Civil Bernardo López
Prosecretario   
Ing. en Recursos Hídricos Pedro Kurgansky
Tesorero   
Ing. Civil Bibiana Vignaduzzo
Protesorero   
Ing. Civil Carlos Suárez



2     revista CPIC

Sumario

Editorial
Adecuación a Nuevos Tiempos  ........................... 3

Institucional
Cursos dictados y/o a dictarse ............................. 4

Asamblea Abril 2015 .......................................... 7

Colaboraciones
Proyecto Final de Carrera de Ing. Civil.
Autores: Ayelén S. Iribas, Gonzalo J. Romero ...... 16

Incumbencias
Mensura, Ingenieros, Agrimensores y 
Universidades ..................................................... 33

De Interés
Indices Cámara Construcción .............................. 35
Despedida de Año .............................................. 35
29° Juegos Olímpicos de Ing. - San Juan 2015 .... 36

Legales
Jurisprudencias: Empleo Público Municipal .......... 37

4

16

33

35

37



3   |  noviembre 2015

Editorial

�✁✂✄☎�✄✆✝✞ �

✞☎✂✟✠✡ ☛✆✂☞✌✠✡

Estimados  matriculados, nuestro CPIC, vie-
ne implementando en forma gradual y con-
tinua, la incorporación de distintas tramita-
ciones on line que demanda el desempeño 
de nuestra profesión

Esto  permite a nuestros colegiados distin-
tas tramitaciones, por un lado generar la  
constancia de sumatriculación y por otro la 
liquidación de los trabajos en forma rápida 
y precisa, llevando un registro detallado, ac-
tualizado y de respaldo de todo su historial 
de trabajo, documentos digitales y aportes 
jubilatorios.

Por otra parte se implementaron los siste-
mas electrónicos de pago, ya sea por débito 
o rapipagos.

Todos estos cambios se fueron llevando a 
cabo, en forma gradual, sin desatender la 
atención personalizada, que brinda y brin-
dará, el personal del Colegio ante cada in-
quietud que surja.

Ahora nos encontramos implementando 
una nueva etapa, que es la presentación 

digital de distintas tramitaciones en varios 
municipios de nuestro distrito, por lo cual 
invitamos a todos a interiorizarse de estas 
modificaciones, que este colegio difundirá 
a través de presentaciones en cada ciudad 
donde se implemente.

A su vez con una gran participación de nues-
tros ingenieros se llevaron a cabo los cursos 
de actualización normativa de los reglamen-
tos CIRSOC, y reiteramos, ante la plena vi-
gencia de los mismos la necesaria indicación 
en los planos de la normativa utilizada

Ante cualquier tipo de inquietud de los ma-
triculados, reiteramos  nuestra total disposi-
ción, e invitamos a la participación de todos 
desde cualquier  lugar de desempeño pro-
fesional, para continuar con el justo y per-
manente reclamo que los sitios de decisión 
dondefuese necesaria la INGENIERIA, sea 
desempeñado por profesionales Ingenieros,  
son los únicos capacitados para dar respues-
ta a determinadas problemáticas de nuestra 
Sociedad.

El Directorio
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Institucional

�✁ ✂✄✁☎✆✝✄ ✞✝☎✟✠✡☎ ☛ ☞☛✌✄✡ ✍☎ ✁☛

✂☛✠☛✎✝✏☛✎✝✑✒ ✍☎ ✞✓✞ ✔☛✏✡✝✎✓✁☛✍✄✞

Señor matriculado: se pone en vuestro conocimiento los cursos dictados y/o a dictarse en los 
meses de setiembre a octubre de 2015 inclusives.

Curso de Introducción
 Cirsoc 301 - 2015  |  Cirsoc 308 - 2007

Reglamento Argentino de Estructuras de Acero para Edificios
Reglamento Argentino de Estructuras livianas para Edificios con Barras de 
Acero de Sección Circula

DISERTANTE  
Ingeniero Civil Daniel Troglia
Profesor  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba. Miembro  permanente  de  
la  Comisión de  Estructuras  Metálicas  del CIRSOC. Co-autor del Reglamento 
CIRSOC 303 y de las Tablas de Perfiles laminados  y Tubos estructurales para la 
Aplicación de los Reglamentos CIRSCOC 301-2005 y CIRSOC 302-2005. Cola-
borador en la realización de los Ejemplos de Aplicación del Nuevo Reglamento 
de Estructuras Metálicas CIRSOC 301 por Estados Últimos y colaborador en la 
redacción final del nuevo Reglamento. 

cularmente en todo el ámbito de la obra públi-
ca, resulta apropiado poner a 
disposición de los profesionales oportunidades 
de actualización de alto nivel.

FECHAS
18, 19, 25 y 26 de septiembre, 2 y 3 de octubre.

HORARIOS
Viernes 17:30 a 21:30, sábados 8:30 a 13:00. 

LUGAR
Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil – 
Distrito I - San Martín 1748 – Santa Fe.

INSCRIPCIÓN
secretaria@cpicd1.org.ar
Tel: 0342-4593331/4584089
Hasta el 14 de Septiembre inclusive
cupos limitados 

COSTO
Matriculados CPIC: $250.
Estudiantes de Ingeniería Civil: $250.
Otros profesionales: $1000.

TEMARIO SINTÉTICO
Introducción. Especificaciones generales. Análi-
sis estructural. Uniones y medios de unión. Ba-
rras sometidas a tracción axil. Clasificación de 
secciones. Columnas y otras barras axilmente 
comprimidas. Vigas y otras barras en flexión. 
Barras sometidas a solicitaciones combinadas 
(flexo-axil y/o torsión). Estructuras con barras 
de acero de sección circular.

DURACIÓN
22 horas (12 hs. teórico conceptuales; 10 hs. 
ejemplos de aplicación).

MOTIVACIÓN
Tras un largo proceso, los reglamentos CIRSOC 
de la nueva generación fueron puestos en vi-
gencia desde 2013 en el 
orden nacional. La provincia de Santa Fe, por su 
parte, lo hizo recientemente mediante mediante 
el Dec. 1339/15.
Dado que dichos reglamentos representan cam-
bios significativos en varios aspectos respecto 
de la generación anterior 
y siendo que ahora resultan obligatorios, parti-
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 Cirsoc 201 - 2015 

Hormigón Armado
Conceptos y criterios de los Reglamentos Actuales

DISERTANTE 
Dr. Ing. Civil Oscar Möller
Ingeniero Civil, UNR, 1981. Magister en Ingeniería Estructural, UNR, 
1989. Doctor en Ingeniería, UNR, 2001. Profesor  Titular  de  Hor-
migón Armado  de  la  Carrera  de  Ingeniería  Civil,  Facultad  de  
Ciencias  Exactas,  Ingeniería  y  Agrimensura, Universidad Nacional 
de Rosario. Investigador del Consejo de Investigaciones, Universidad 
Nacional de Rosario.

�
✁
✂
✄
☎
✄

OBJETIVOS 
El  objetivo  de  este  curso  es  difundir  los  
conceptos  fundamentales  del  cálculo  de  ele-
mentos  de  hormigón  armado, utilizando los 
criterios seguidos por los reglamentos actuales 
como el CIRSOC 201-2005, y aplicado a casos 
típicos de losas, vigas y columnas. También se 
señalan las diferencias principales con metodo-
logías anteriores.

TEMARIO SINTÉTICO

Bases para la verificación de la seguridad. Di-
seño por resistencia a flexión  – vigas. Losas 
de hormigón armado. Diseño por resistencia a 
esfuerzos de corte  –  vigas. Diseño a torsión. 
Diseño por resistencia a flexocompresión  –  co-
lumnas cortas. Comportamiento y diseño de co-
lumnas esbeltas. Verificación de estados límites 
de servicio: fisuración y flechas 
en vigas.

DURACIÓN
24 horas.

MOTIVACIÓN

Tras un largo proceso, los reglamentos CIRSOC 
de la nueva generación fueron puestos en vi-
gencia desde 2013 en el orden nacional. La pro-
vincia de Santa Fe, por su parte, lo hizo recien-
temente mediante el Dec. 1339/15.
Dado que dichos reglamentos representan cam-
bios significativos en varios aspectos respecto 
de la generación anterior 
y siendo que ahora resultan obligatorios, parti-
cularmente en todo el ámbito de la obra públi-
ca, resulta apropiado poner a disposición de los 
profesionales oportunidades de actualización de 
alto nivel.

FECHAS
16, 17, 23, 24, 30 y 31 de octubre.
HORARIOS:   Viernes 17:30 a 21:30, sábados 
8:30 a 13:00. 

LUGAR
Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil – 
Distrito I - San Martín 1748 – Santa Fe.

INSCRIPCIÓN
secretaria@cpicd1.org.ar - Tel: 0342-4593331
Hasta el 9 de octubre inclusive – cupos limitados.

COSTOS

Matriculados CPIC: $250.
Estudiantes de Ingeniería Civil: $250.
Otros profesionales: $1000.

Los participantes del curso podrán adquirir 
ejemplares del libro “Hormigón Armado”, 4ta. 
ed., a un costo de  $300.- Los interesados debe-
rán solicitarlo antes del 1/10/2015.
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�✁✂✁✄☎✆✝✁�✞✟✠✡☛ ☞✌✍✎�

Señor Profesional: a continuación ponemos en vuestro conocimiento el Balance del ejercicio 
2014 del Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil, Distrito I, de la Provincia de Santa Fe.

✏✑✒✓✒✔✕✖✏✗✘✙✚✛✜✛✜✢ ✣✤✥✦✏
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES

Correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014

BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES

Los estados contables están expresados en pesos, excepto que se indique otra moneda en forma ex-
presa. Los estados contables se confeccionaron, se valuaron y se exponen conforme las Resoluciones 
Técnicas emitidas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas y 
aprobados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe. Los esta-
dos contables se presentan en forma comparativa con los del ejercicio anterior.

|CONTINÚA EN PÁGINA 15|
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(A) CRITERIOS CONTABLES
(1) las disponibilidades se han expresado a moneda de cierre según el siguiente detalle:

Caja       9.143,35
Nuevo Bco Santa Fe  Caja de Ahorro 373.762,80
Banco Macro  Caja de ahorro   14.195,53
Banco Macro  Cuenta Corriente   48.033,12
Banco Macro  Caja de Ahorro            0,0
Banco Macro  Caja de Ahorro            0,0
Banco Hipotecario  Caja de Ahorro 364.902,51   
       810.037,31

(B) INVERSIONES: Las colocaciones de fondos en depósitos a plazo fijo en moneda argentina están valua-
dos a su valor nominal, agregando o deduciendo –según corresponda- los resultados financieros incluídos 
hasta el cierre del ejercicio.

(C) PRESTAMOS: corresponde al total pendiente de cobro por préstamos otorgados a matriculados.

(D) Los bienes de uso se valuaron a su costo incurrido reexpresado en moneda de cierre hasta el 31 de 
diciembre de 2014 y las incorporaciones posteriores a su costo incurrido menos las correspondientes depre-
ciaciones acumuladas. Las mismas se calcularon or el método de la línea recta, extinguiéndose los valores 
al final de la vida útil estimada. El valor de los bienes de uso no supera en su conjunto al valor de utilización.

(E) Corresponde a Saldos entre Instituciones Profesionales, gastos pendientes de pago y cargas sociales.

(F) Corresponde a la cancelación del juicio caratulado Gagliardo Franco contra el Colegio de Ingenieros de 
Santa Fe, daños y perjuicios expediente 116/2008 del Juzgado en primera instancia civil y comercial N°3 
de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

|CONTINUACIÓN DE PÁGINA 14|
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colaboraciones

Frente a reiterados accidentes en el nudo vial 

ubicado en el acceso a la ciudad de Santa 

Fe por la Ruta Nacional Nº 168, los entes 

públicos consideraron necesario deshabilitar 

la circulación en varios sectores del diseño 

geométrico vial actual. Esta medida no ha 

solucionado el inconveniente planteado en su 

totalidad, ya que siguen existiendo entrecru-

zamientos a nivel, siendo la principal causa 

de la problemática. Además de no proveer 

una solución optima, la misma provoca in-

convenientes a los usuarios por el aumento de 

la longitud de los recorridos, lo que se tradu-

ce en mayores tiempos de circulación y costos 

de operación de los vehículos, incrementando 

el estrés de la mayor parte de los usuarios de 

la red vial. 

Con el estudio realizado en nuestro proyecto 

final de carrera de Ingeniería Civil dictada 

en la Facultad Regional Santa Fe de la Uni-

versidad Tecnológica Nacional, con la cola-

boración de los ingenieros Mario Huber y 

Osvaldo Contursi, como director y codirector 

respectivamente, pretendimos dar una visión 

completa de la problemática y de la solución. 

Hemos utilizado disciplinas tales como el 

ambientalismo, el planeamiento, el urbanis-

mo y, fundamentalmente, conceptos de via-

lidad. Por lo tanto se trata de un proyecto 

multidisciplinar, que aúna distintas áreas del 

conocimiento para crear una perspectiva lo 

más completa posible. Todo lo anterior con 

el propósito de brindar la mejor solución al 

problema existente en el nudo vial.

�✁✂✄☎✆✝✂ ✞✟✠✡☛ ☞☎

✆✡✁✁☎✁✡ ☞☎ ✟✠✌☎✠✟☎✁✍✡ ✆✟✎✟☛

✏✑✒✓✔✕✖✔✒✗✘✙✒ ✔✒ ✔✚ ✒✛✜✢ ✖✘✣✚ ✜✔✚ ✣✗✗✔✤✢
✣ ✚✣ ✗✘✛✜✣✜ ✜✔ ✥✣✒✓✣ ✦✔ ✧✢✕ ✚✣ ★✛✓✣ ✩✣✗✘✢✒✣✚ ✩✪ ✫✬✭”

Autores: Iribas, Ayelén Soledad - Romero, Gonzalo Joel
✮

Analizando el crecimiento del tránsito, obser-

vamos que el problema actual se agravará con 

el paso de los años, por lo que notamos la ne-

cesidad de realizar una intervención. 

La descripción de la situación antes mencio-

nada, se abarcó mediante un enfoque de mar-

co lógico. Como primera medida se realizó un 

estudio de los grupos de interés involucrados. 

Luego se efectuó el análisis del problema y so-

bre éste, planteamos los objetivos a alcanzar.

A continuación, estudiamos la cantidad y dis-

tribución del tránsito del nudo vial y a partir 

de ellos formulamos distintas alternativas de 

solución. Todas ellas cuentan con intercam-

biadores, permitiendo la circulación de flujos 

de tránsito a distinto nivel. Este requisito es 

impuesto por los grandes volúmenes de trán-

sito. La ruta nacional actualmente cuenta con 

un Tránsito Medio Diario Anual (T.M.D.A.) 

de 34.000 vehículos por día y su colectora 

con aproximadamente 11.000 vehículos por 

día. Este último valor fue obtenido median-

te una extrapolación realizada a partir de un 

conteo efectuado para este estudio, la cual no 

refleja fielmente la realidad, viéndose algo 

aumentado, por utilizar la estación perma-

nente cercana al túnel subfluvial con una dis-

tribución de tránsito diferente a la de la zona 

en estudio. La situación se verá agravada por 

el incremento del tránsito, calculado para un 

período de diseño de 20 años, obteniendo va-

lores superiores a 44.000 y 14.000 vehículos 

por día para la mencionada ruta y su colecto-

ra, respectivamente.
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Propusimos alternativas de solución obser-

vando los flujos de tránsito, algunas de ellas 

fueron descartadas por inviabilidad técnica. 

Sometimos a las demás a un análisis multi-

criterio para la elección de la óptima, sobre 

la cual se trabaja, desarrollando sus aspectos 

técnicos, de costos, como así también los fi-

nancieros.

La alternativa más adecuada luego del análi-

sis antes mencionado, consta de la elevación 

de las calzadas de la Ruta Nacional Nº 168 a 

través de un puente losa, manteniendo a nivel 

las ramas de ingreso y egreso a la misma. 

Este diseño geométrico vial requiere el tras-

lado de la Fuente de la Cordialidad. Propusi-

mos ubicarla en la zona central de la rotonda 

situada en el acceso al emblemático puente 

colgante “Ingeniero Candioti”.

Luego de obtener el diseño geométrico final, 

es decir, calculados todos los parámetros téc-

nicos necesarios, como curvas verticales y 

horizontales, anchos de carriles, dimensiones 

de rotondas, proponemos dos paquetes es-

tructurales de pavimento flexible, uno para 

las calzadas de la ruta y otro para las ramas 

y colectora. El primero resultó de un espesor 

de 1,14 m y el segundo de 0,80 m. 

Realizamos un cómputo y presupuesto de la 

obra. El cómputo fue realizado a través de 

ítems. El costo total fue determinado a par-

tir de costos unitarios provistos por la revista 

“El Constructor”, por la Dirección Provin-

cial de Vialidad y  por la Dirección Nacional 

de Vialidad. Luego determinamos el presu-

puesto afectando al costo total por un coefi-

ciente de resumen de 1,72. El mismo resultó 

ser de algo más de 57 millones de pesos, al 

presente año.

Por último efectuamos un estudio de viabi-

lidad financiera mediante un análisis bene-

ficio-costo, a través del cálculo de indica-

dores financieros, como son el Valor Actual 

Neto (V.A.N.) y la Tasa Interna de Retorno 

(T.I.R.). Obtuvimos un V.A.N. de alrededor de 

47 millones de pesos y una T.I.R. de 21,64%, 

cumpliendo con los requisitos generales para 

la aceptación de un proyecto. Para ello el 

V.A.N. deberá ser positivo y la T.I.R. mayor 

a la tasa de descuento, en nuestro caso igual 

a 12%.

Podemos afirmar que la intervención pro-

puesta y desarrollada en nuestro proyecto es 

viable social, ambiental, técnica y financie-

ramente.

�✁✂✄☎✆ ✝✞ ✟✠☎✂ ✂✆✂✡☛☞✂✌✂
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�✁✂✄☎✆ ✝✞ ✟✠✡✠✁✠✆✡✂☛☎ ✆☞☎✌✂ ☞✍✎✏✂✏✎✑✆ ✒☎ ✓✂ ✟☞☎✆✡☎ ✒☎ ✓✂ ✔✠✕✒✎✂✖✎✒✂✒

�✁✂✄☎✆ ✗✞ ✘☞☎✆✡☎ ✓✠✙✂ ✚✕✠✛☎✏✡✂✒✠
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�✁✂✄☎✆ ✝✞ ✟✠✡☛✂ ✂☞✌☎✂ ✡✍✌✎☎✡☛☎

�✁✂✄☎✆ ✏✞ ✟✠✡☛✂ ✆✎✌✎☎✡☛☎ ✑☎✡✑☎ ✒✎✓☎✒☛✎✌✂

�✁✂✄☎✆ ✔✞ ✟✠✡☛✂ ✆✎✌☎✡☛☎ ✑☎✡✑☎ ✒✎✓☎✒☛✎✌✂
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INFORMACIÓN DE CONTACTO
Iribas, Ayelén Soledad | Celular: 342 4233375 | Dirección Correo Electrónico: aye_iribas24@hotmail.com

Romero, Gonzalo Joel | Celular: 3482641468 | Dirección Correo Electrónico: gjromero@hotmail.com.ar
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nuevas normas
Comunicado del Servicio de Catastro e Información Territorial sobre nuevas normas a 
aplicar con motivo de la vigencia del Nuevo Código Civil y Comercial Argentino
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SECRETARÍA:

secretaria@cpicd1.org.ar

Referente: Sra. Luciana Orioli

TÉCNICA:

tecnica@cpicd1.org.ar

Referentes: Sr. Pierino Vitale

                  Ing. Civil Pablo da Graca

ASESORIA LEGAL:

asesorialegal@cpicd1.org.ar

Referente:  Abogada Nora Ledezma

INSPECCIÓN:

inspeccion@cpicd1.org.ar

Referentes: Ing. Civil Víctor Echeverri

                  Ing. Civil Jorge Isern

MENSURAS:

mensuras@cpicd1.org.ar

Referente:   Ing. Civil Silvina Neiff

CONTABLE:

contable@cpicd1.org.ar

Referente: Sra. Ana Vitale
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En relación al tema Mensura, en la sede del 

Consejo Profesional de Ingeniería Civil (CPIC) 

en Buenos Aires se reunieron representantes del 

sector y conformaron un denominado Grupo de 

Trabajo Federal de Ingenieros Civiles, que decidió 

“reclamar por vía judicial la actual discrimina-

ción y limitación que intentan imponer al ejerci-

cio competente, honesto e idóneo de los ingenieros 

civiles dedicados a realizar mensuras”. Además, 

sostiene el documento que emitieran, “se impo-

ne la imperiosa necesidad de revertir las serias 

dificultades que atraviesan los Ingenieros Civiles 

para actuar ante las distintas Direcciones de Ca-

tastro del país (manejadas mayoritariamente por 

Agrimensores), que no apuntan sino, directa o in-

directamente, a impedir su ejercicio profesional 

en el ámbito de la mensura. Las demoras en el 

visado de trámites notoriamente superiores a las 

que en la práctica se imponen a los agrimensores 

es solo un ejemplo que muestra a las claras una 

situación de competencia desleal”.

El conflicto surge de la interpretación de la Re-

solución Ministerial N°1633, del 29 de junio 

pasado, que habla de “trabajos topográficos y 

geodésicos” sin especificar su alcance; y “afec-

ta directamente la incumbencia de los ingenieros 

civiles para realizar” estos tipos de trabajos “in-

cluida la realización de mensuras, tareas que és-

tos vienen desarrollando desde los comienzos de 

la currícula”.

Según el Grupo Federal de Trabajo “conforma-

do a instancias de lo mencionado”, considera que 

“la expresión ´trabajos topográficos y geodési-

incumbencias
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cos´ no incluya la posibilidad de efectuar mensu-

ras implica un yerro fundado en la confusión que 

algunos profesionales –que no son precisamente 

Ingenieros Civiles o Ingenieros en Construccio-

nes- intentan imponer a través de medios cons-

titucionalmente válidos, pero académica, profe-

sional y éticamente incorrectos”, aclaró Jorge 

Abramian, el Presidente del CPIC.

Cabe recordar que en 2009 los Colegios de Agri-

mensura cuestionaron la Resolución del Ministe-

rio de Educación de la Nación N° 1232, vigente 

desde 2001, y exigieron una revisión por conside-

rar que las tareas de “Mensura” no pertenecían a 

la incumbencia de la ingeniería civil. En el mismo 

año, el asunto fue llevado a resolución por el Mi-

nisterio de Educación de la Nación en función de 

las facultades que le otorga el artículo 43 de la 

Ley N° 24.521 de Educación Superior y se dicta 

entonces la Resolución ME 284/09, avanzando 

sobre la autonomía universitaria y limitando las 

incumbencias de los ingenieros civiles al inter-

pretar que la expresión “trabajos topográficos y 

geodésicos”, contenida en la Resolución ME Nº 

1232/01 en el Anexo V-4, excluye la realización 

de mensuras. Entonces, debido a cuestionamien-

tos y presentaciones de entidades que agrupan a 

los profesionales de la Ingeniería Civil, el Minis-

terio suspendió la resolución de 2009, por medio 

de la Resolución ME 247/10 de 2010, hasta tan-

to se expidiera el Consejo de Universidades. En 

agosto de 2014, con la Resolución ME 2145/14, 

se dejó sin efecto la Resolución ME 247/10 tras 

la consideración del Consejo de Universidades, 

basada en la consulta a algunas universidades, de 

que las tareas de mensura no estaban dentro de 

los alcances reservados de la Ingeniería Civil.

Hoy, por su lado, el Colegio de Agrimensores de la pro-

vincia de Córdoba calificó a la Resolución Nº 1633/15 

como “otra gran victoria de los agrimensores”.

TÉCNICA
tecnica@cpicd1.org.ar

Referentes: Sr. Pierino Vitale

                                    Ing. Civil Pablo da Graca
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Informes en C.P.I.C D.II- Santa Fe 730, Rosario-Tel.: 0341-4408247
Informes en C.P.I.C D.II-Santa Fe 730, Rosario-Tel.: 0341-4408247

Contacto:
mazzajl@fibertel.com.ar Ing. José Luis Mazza y

recepcion@cpic2.org.ar Valeria de Miguel.
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¡¡Este año no te los podés perder!!!

❀❁❂❃❁❄❅❆ ❇❈❉ ❊❄❋❄❋●❂❍■❉ ❏❄❁❄ ❑●❍■❉ ▲■ ▼❋❇❈◆❁■❖

¿Nos vemos en Octubre?
COMITÉ OLÍMPICO ORGANIZADOR

El Comité Olímpico Organizador ya está trabajando a full, 
para que disfrutes de esta fiesta del deporte con tus amigos.

Visitá nuestra página 
www.juegosdeingenieros.org.ar

y enterate de todo!!!

También podés encontrarnos en Facebook bajo el nombre

 JUEGOS OLIMPICOS DE INGENIEROS  ARGENTINA 2015

y mantenerte informado de todas las novedades. 
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FUENTE: PÁGINA OFICIAL GOBIERNO DE BUENOS AIRE
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Legales
|JURISPRUDENCIA|

En la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, a los 

8 días del mes de setiembre de 2009, la Cáma-

ra de Apelación en lo Contencioso Administrativo 

con asiento en San Nicolás, integrada por los Dres. 

Damián Nicolás Cebey, Marcelo José Schreginger 

y Cristina Yolanda Valdez, se reúnen en Acuerdo 

Ordinario para dictar sentencia definitiva en los 

autos “FRITTAYON DIEGO PABLO C/ MUNICI-

PALIDAD DE JUNIN S/ PRETENSION INDEM-

NIZATORIA”, en trámite bajo el nº 611-2008.

Según el sorteo efectuado se estableció el siguiente 

orden de votación: Dres. Cristina Yolanda Valdez, 

Damián Nicolás Cebey y Marcelo José Schreginger.

La Cámara estableció la siguiente cuestión a re-

solver: 

CUESTIÓN:

¿Es justa la sentencia apelada?

VOTACIÓN:

La Dra. Valdez dijo:

I. Se iniciaron las presentes actuaciones con la 

demanda interpuesta por el señor Diego Pablo 

Frittayon contra la Municipalidad de Junín solici-

tando le sea abonada la suma de Pesos Ocho Mil 

Seiscientos Noventa ($8.690), o la que surja de 

las pruebas producidas en autos, en concepto de 

adicional “Bloqueo de Título”, por el período que 

prestó servicios a las órdenes de la demandada, 

con costas.

Corrido el traslado de la demanda, se presentó 

(fs. 155) la Municipalidad de Junín y solicitó el 

rechazo de la pretensión deducida por la actora, 

solicitando aplicación de costas, e hizo reserva del 

caso federal.

II. En fecha 11 de septiembre de 2008 (197/202) 

el juez interviniente dictó fallo en autos, hizo lugar 

a la demanda y dispuso que la Municipalidad de 

Junín abone a Diego Pablo Frittayon, dentro del 

plazo de sesenta (60) días, la suma reconocida en 

concepto de compensación por el adicional por tí-

tulo, con más los acrecidos fijados por él. Impuso 

las costas en el orden causado.

Al resolver, resaltó el a quo que el actor en su cali-

dad de arquitecto y habiendo ingresado a las filas 

de la Municipalidad de Junín, quedó inhabilitado 

para desempeñarse en la esfera privada, y que tal 

disposición municipal se perfeccionó con la perti-

nente comunicación de la demandada al Colegio 

de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires 

-Delegación Junín-, que ejerce el gobierno de la 

matrícula de aquél.
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Afirmó que la relación de empleo público no es más 

que un contrato administrativo strictu sensu, con 

sus consecuencias. Siguiendo al Profesor Marien-

hoff, expresó que la Administración tiene la indis-

cutible prerrogativa de modificar esos contratos y 

el cocontratante el deber de aceptar esas modifica-

ciones -por razones de interés público-, acarreando 

resarcimiento del perjuicio que se ocasione.

Refiriendo a la prueba rendida en autos y siguien-

do autorizada doctrina, dijo que el procedimiento 

para comprobar el estado de incompatibilidad está 

a cargo de un organismo administrativo, que ello 

viene a colación, por ser los propios reclamantes 

quienes ponen en conocimiento de la Administra-

ción Municipal que la labor desempeñada en el 

Departamento de Planeamiento en nada incide y/o 

interfiere a la función que se lleva a cabo en el 

Departamento de Obras Particulares.

Consideró, aplicando la teoría de la carga de la 

prueba en forma dinámica, que la propia Adminis-

tración debió acreditar que la labor desarrollada 

por los agentes en el marco de la función pública, 

resultaba incompatible con el ejercicio de activi-

dad alguna en la esfera privada.

El Magistrado, en consideración al expediente ad-

ministrativo nº 4059-4544/06 y a la intervención 

del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires, entendió que la Municipalidad de Junín li-

mitó considerablemente el número de profesionales 

que se encontraban con obstáculo para desarrollar 

actividades en el ámbito de la esfera privada; y que 

Diego Frittayon, matriculado desde el 23/08/2001, 

tuvo su título profesional bloqueado desde el 5 de 

abril del año 2004 y que -a partir del 18 de septiem-

bre del año 2006- cesó su incompatibilidad. Aclaró 

que ello ha quedado expresamente reconocido en la 

audiencia del artículo 41 del CCA (fs. 162).

Consideró que la relación laboral se desarrolló 

desde el 11 de diciembre del año 2003 hasta el 

28 de febrero del año 2006 y juzgó procedente el 

reclamo resarcitorio formulado por el actor.

Así, y siguiendo reconocida doctrina sobre la res-
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ponsabilidad del Estado por su obrar lícito, con-

cluyó que la aplicación de la misma significaría 

para el titular del derecho un verdadero sacrificio 

desigual, que no tiene obligación de tolerar sin la 

debida compensación económica por imperio de la 

garantía consagrada en el artículo 17 CN.

Para cuantificar el daño tuvo en cuenta la falta de 

normativa al respecto y el adicional por bloqueo 

de título que la Municipalidad de Junín abona al 

señor Secretario de Obras y Servicios Públicos, se-

gún informe del perito contador desinsaculado de 

oficio en autos. Citó jurisprudencia.

Por último, resolvió que -a cada una de las retribu-

ciones mensuales percibidas por el agente Fritta-

yon, en el período comprendido entre el 15 de abril 

del año 2004 y el 28 de febrero del año 2006- debe 

aplicarse un adicional del veinte por ciento (20%), 

y que dichos adicionales generaran un interés por 

mes y hasta el momento del efectivo pago, equiva-

lente a la tasa que pague el Banco de la Provincia 

de Buenos Aires en los depósitos a treinta (30) días 

vigente en los distintos períodos de aplicación.

III. Se presentó a fs. 208/211 la apoderada de la 

Municipalidad de Junín, interponiendo recurso de 

apelación contra la sentencia recaída en autos.

En primer término, se agravió la apelante de la 

posición del a quo al entender que es un contrato 

administrativo strictu sensu el que da origen a la 

relación de empleo público, por la cual el actor 

comenzó a trabajar en el Municipio a partir del 11 

de diciembre de 2003.

Expresó que el actor convino con su empleador un 

contrato de empleo público, el cual requiere dos 

voluntades válidas y opuestas que concurran a su 

formación. Dijo que una de ellas es la de la Admi-

nistración, y la otra la del contratista; que -para la 

validez del contrato- se requiere la manifestación de 

voluntad coincidente de las partes.

Definió al contrato como un negocio bilateral, no 

obstante las prerrogativas exorbitantes del derecho 

privado en beneficio de la Administración. Manifes-

tó que el actor, al aceptar las cláusulas de la con-

tratación, no pudo desconocer el marco regulatorio.

Indicó como normas aplicables el artículo 179º de 

la LOM y la Ley nº 11.757 y sus observaciones, 

entre ellas la efectuada al artículo 19º inciso g) 

por el Decreto nº 61/96.

Trajo a colación el criterio de la Asesoría General de 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en Dicta-

men nº 76.690 del expediente nº 2113-550/96, se-

ñalando de aplicación la doctrina de los actos propios.

Por último, se agravió de la errónea interpretación 

de la ley vigente efectuada por el Juez intervinien-

te, en lo referente a la facultad de la Municipali-

dad de establecer compensaciones a los salarios; 

que configura la violación de una norma expresa 

(artículo 179, inciso 2º de la LOM).

Solicitó la revocación de la sentencia apelada, y 

el rechazo de la demanda, hizo reserva del caso 

federal.

IV. Corrido traslado de la apelación, se presentó 

(fs. 221/223) el actor y solicitó el rechazo del re-

curso por parte de esta alzada, con imposición de 

costas a la demandada.

Previo a considerar que los agravios planteados 

por la demandada no logran como mover el fallo, 

aclaró que -en el proceso- se acreditó que no sólo 

la demandada procedió a bloquear el título corres-

pondiente, sino que ello no debió haberse efectua-

do de acuerdo a la tarea que él desarrollaba. Re-

firió también al dictamen del Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Buenos Aires y a los diferentes 

reclamos que efectuó.

Consideró que la facultad del Municipio, otorgada 

por ley, es para determinar la compensación y su 

alcance y no para no determinarla. Resaltó que la 

demandada abona el adicional al titular de la carte-

ra donde él laboraba; que no es verdad que pretenda 

desconocer sus propios actos, sino por el contrario 

es la Municipalidad la que no respetó el acuerdo.

Mantuvo la reserva del caso federal, y solicitó la 

confirmación de la sentencia apelada.

V. Corresponde pues, entrar en el análisis recursivo, 

para lo cual comenzaré por ubicarnos en el encua-

dre normativo a partir de las constancias de autos.

El señor Frittayon revistó en el plantel de la de-

mandada como personal temporario mensualizado 

(fs. 69), carácter no ajeno al Estatuto del Emplea-

do Municipal.

Es dable tener presente que la relación de empleo 

es de naturaleza estatutaria y su regulación es a 

partir de los actos emanados de la Administración, 

la cual a través del Departamento Ejecutivo, orga-

niza su plantel en forma privativa y discrecional 

(art. 108 LOM).

Es doctrina del Alto Tribunal Bonaerense que el 

agente público no posee como derecho incorpora-

do a su patrimonio el mantenimiento de una mo-

dalidad de trabajo (B 50.551 “Souto Susana”, 

“DJBA” 144, 51, aYs, 1992 iv 461; i 2027, Sin-

dicato de trabajadores Municipales de Necochea”, 

Sentencia del 27-XII-2000; I. 1954, “Asociación 

de Trabajadores del Estado ATE” Sentencia del 

1-IX-2004, entre otras).
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En este sentido, el em-

pleador puede ejercer 

el jus variandi, siempre 

que no derive en arbitra-

riedad.

Se observa en el caso 

que lo que la Municipalidad de Junín hizo variar 

respecto del actor, fue su situación económica al co-

municar en fecha 15 de abril de 2004, al Colegio de 

Arquitectos de su misma ciudad, que: “..por Ley Nº 

10.251/85 tienen bloqueado su título habilitante no 

pudiendo ejercer trabajos que requieran resolución 

municipal, siendo los siguientes: ...Arq. Frittayon, 

Diego Pablo...” (v. fs. 38).

Por su parte, dicho Colegio y según las constancias 

de la causa y resultado de la medida para mejor 

proveer de fs. 258, se limitó a tomar razón de la 

nota enviada por la Dirección de Obras Particula-

res de la Municipalidad de Junín (v. foja citada), 

no habiendo estado en debate ni es motivo de agra-

vio alguno, la legitimación pasiva.

En fechas 20 de mayo de 2004 y 1º de julio de 

2004 remitió el actor notas a la demandada, refi-

riéndose en la primera de ellas, a la solicitud del 

pago de adicional por bloqueo de título, teniendo 

en cuenta los gastos de mantenimiento de matrí-

cula en forma privada; en la segunda indicó que 

no existe razón para el bloqueo, y que en caso que 

ésta decidiera el cese de la actividad privada, soli-

citó -junto a otros profesionales- un resarcimien-

to económico, que además, indicaron como per-

cibido por algunos profesionales (v. fs. 42 y 43).

A fs. 46 obra consulta evacuada por el Tribunal 

de Cuentas.

Ahora bien, el señor Frittayon laboró para la de-

mandada desde el 11/12/03 hasta el 28/2/06 (v. fs. 

69). Prestó servicios desde su ingreso, en la Secre-

taría de Obras y Servicios Públicos, Dirección de 

Planeamiento y Desarrollo urbano (conf. pericia 

de fs. 179/180), categoría 16 Profesional II.

Refirió el mismo en demanda, que la función que 

desarrollaba en el ámbito municipal le brindaba 

oportunidades para volcar sus conocimientos como 

arquitecto, aplicando su ciencia y experiencia para 

optimizar y mejorar todo lo relacionado con su ofi-

cio en la ciudad, en beneficio general (fs. 57 vta.).

En autos no quedó probado en forma fehaciente 

por ninguna de las partes la función específica del 

actor. Sí ha quedado probado que el Municipio 

tuvo por bloqueado el título profesional de arqui-

tecto del actor, en base a la Ley 10.279, haciendo 

saber tal circunstancia al gobierno de la matrícula.

Las actuaciones labradas con motivo de la con-

sulta que la demandada efectuara al Honorable 

Tribunal de Cuentas Provincial, son posteriores al 

egreso del actor -28/2/06-, surgiendo así del con-

fronte de las constancias de fs. 69 y 132.

De las resultas de la medida para mejor proveer 

dictadas por este Tribunal a fs. 244, obra en autos 

contestación por parte del Colegio de Arquitectos 

de Junín. La misma reza: “...De acuerdo a lo so-

licitado en Oficio de Ref., le informo que dicho ar-

quitecto se encuentra matriculado en este Colegio 

desde el 23/8/2001 a la fecha. Además le hago sa-

ber que hemos recibido una nota de la Dirección de 

Obras Particulares, Municipalidad de Junín, con 

fecha 15/4/04 en la que nos informan que el Arq. 

Diego P. Frittayon, Mat. 19240, tiene su Título 

bloqueado s/ Ley 10251/85.” (v. fs. 258).

El Municipio también procedió a evacuar la me-

dida para mejor proveer a fs. 254/255, diciendo 

que en el ámbito del Concejo Deliberante de Ju-

nín, no se dictó ordenanza alguna que durante el 

período 2003-2006 reglamente la bonificación 

por bloqueo de título, título o actividad exclusiva 

correspondiente al personal profesional de dicho 

Municipio. Asimismo informó que tampoco en el 

ámbito del Ejecutivo Municipal existe Decreto o 

Disposición que durante igual período reglamente 

la bonificación por igual carácter.Es hora de sope-

sar la norma que considero debe ser interpretada 

para el caso.

Para ello, me remontaré a las prescripciones del 

Estatuto del Empleado Municipal, cuyo artículo 

19 inciso “g” fue observado por el Decreto del Po-

der Ejecutivo Provincial nº61/96.

A continuación, para mayor ilustración, creo 

conveniente la transcripción del artículo 19:

b) RETRIBUCIONES
ARTICULO 19º: El agente tiene derecho a la re-

tribución de sus servicios, de acuerdo con su ubi-

cación en la carrera o en las demás situaciones 

previstas en este Estatuto y que deban ser renu-

meradas, conforme con el principio que a igual si-

tuación de revista y de modalidades de prestación 

de servicios, gozará de idéntica remuneración, la 

que se integrará con los siguientes conceptos: 7.

(a)(Texto Ley 11.853) Sueldo:)...........................
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